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Parts Oficial j 
Presidencia del Consejo lie Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. a . ) y 

Augusta Real Familia conti
n ú a n en e9ta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 2 . ° 

S. M. el & E Y (q. D. g.) se lia 
servido señalar la hora de las 
tres de la tarde del 25 del actual 
p a r a la recepción general que 
ha de verificarse con motivo de 
sus días, y la de las tres y tres 
c u a r t o s para la recepción de 
S e ñ o r a s . 

Lo que se inserta en el pre
sente B o l e t í n para que llegue 
á conocimiento de las Corpora
ciones, clases y personas que 
deben concurrir al expresado 
acto.=J. Sánchez Guerra. 

Diputación Provincial 
Sesión de 5 de Diciembre de 1902 

PRESIDENCIA DEL SB . B )MEBO 

t e n o r e s que asistieron: 
-Baños—Bel trán .—Boni to Moreno. 

— B e r u a d . — B j c c h e r i n i . — C a r l e n a s . — 
Cemboraín. —Cembrano.— Cortina — 
Dfar. Agero . — Dirán. — Fernández 
Arribis .—García d é l a Rasil la.—Gon
zález Rojas.— Multano. — Moutoya.— 
Raboso. — Rincón. — Sánchez .—Sán
chez Carrascosa.—Soler.—Urbana. 
Valero Martíu.— Martínez Contreras. 
— ; Pén 7, Magnili (Secretario).—Lucio 
(Secretar io) . 

•Abierta la ses ión á las cuatro y nie
to,'fué loffia oí acta dé ? la anterior. 

'51 Sr. Sáocbe* «lijo que había visto 
sorpresa (pie en el extracto do la 

JoMón de ayer aparece qne apenas se 
había hablado del" dictamen que du
r a t e lauto tiempo se había discutido, y 
•***e U u '¿discusión quo había durado dos 

r a s y media se consignaba en cuatro 

ka» disposiciones de las Autori lado», excepto lasque 
; soan a instancia de parte no pobre, so in^rtaran oficial-
, mente: asimismo cualquier anuncio conoornionte al ser-
< yioio nacional quo dimane dé las mismas: poro las de 

interés particular nadaran 50 céntimos do peseta por 
: c ad a l inea de inserción, i""*»** 

Ndmsra .unito: 50 céntimos CO pMota 

l íneas, por lo que pedía que se hicie-
ÉÍ ««na nueva edición del extracto y 
que en lo suces ivo so hicieran éstos 
con más ex tens ión / consignando en 
el los , c o n o terminantemente dispone 
la Ley, todos los detalles can miuucio-
sidad. 

Él Sr. . Mediano pidió que constara 
en acta e l acuerdo adopta lo en la s e 
sión anterior del nombramiento de 
una Comisión para que estudiase el 
mejor sistema do calefacción, pues á 
pesar ile que consta la discusión, se ha 
o m i i i l o el resulta lo de la misma. 

Así so acordó. 
El Sr. B nito Moreno solicitó asi

mismo que los extractos fueran más 
detallados ya quo en el de !a sesión 
anterior apenas se decía nada' do la 
discusión habida con motivo del dicta
m e n de la Comisión orgaoiza lora de 
la corrí 1a de Beneficencia. 

En análogos términos s e expresó ol 
Sr. González Rojas, lamentándose de 
las deficiencias que diariamente se ha
cía constar y que sólo podían r e m e 
d ia r se nombrando dos taquígrafos pa
ra que las actas de las sesionas fueran 
fiel reflejo de lo ocurrido en ellas. 

El Sr. Fernández Arribas contestó 
que el extracto teuía que limitarse á 
expresar en términos reducidos lo más 
e s e n c i i l del acta, sopeña de queso pre
tendiera que to los los días se publica
se en esta forma uua copia literal de 
la misma, cosa qué, por otra parte, se-
ría imposible por la premura cou que 
debe redictarse é imprimirse si ha de 
res . ouder al fin para que s e realiza. 

El Sr. Rincón dijo que votaría en 
coutra del acta, no porque no estuvie
ra couformo con su contenido, sino 
porque, á su juicio, las actas debían 
revestir, no sólo ciertos requisitos de 
fondo—ios de ser fiel reflejo de todo 
lo ocurrido en la ses ión—sino de for
ma, y en tal concepto no podía me
recer el nombre de acta uuas cuarti
llas sin coser y hasta sin foliar que 
permitía h i c e r toda clase de altera
ciones, modificaciones ó sustracciones 
después de aprobadas sin que de el las 
pudieran tener conocimiento los D i 
putados; por osta razón continuaría 
sistemáticamente votaudo en contra de 
las actas eu tanto que éstas uo viuie-
tau en la Jornia determinada por la 
L\v , esto e s , en e l libro destinado al 
efecto, en l impio y autorizadas por el 
Presidente y los Diputados Secreta
rios, pues no puede ser obstáculo la 
cousi<ieracíón de las alteraciones ó 
rectificaciones que debau hacorso al 
dar de e l las lectura, ya que éstas de-
beD consignarse , no en el acta de la 

sesión á que so refieren, sino en la de 
la s iguiente . 

Bl Sr. Lucio dijo que, si bien le p a 
recía perfectam mte justo y lógico que 
al denunciar, como io hizo un Sr . D i 
puta lo, uua orn'sión de acuerdo adop
tado hacía dos Ó tros sesi mes , ao sub
sanara e l e r r o r y s j formase e x p e i i e u t e 
para depurar las responsabilidades en 
que hubieran podido, incurrir los f m-
cionarios quo confeccionan las actas , 
lo d^lía mucho que cuando u o s e trata 
de omisiones ni de falsedades, cuando 
no "xiste motivo concreto de i m p u g -
naciÓo, se votase s istemáticamente eu 
contra do su aprobación siendo él Se 
cretario y teniendo como tenía abso
luta confianza en la buena fe y act iv i 
dad de los empleados que las redac
taban. 

El Sr. Boccherini dijo que , aludido 
por el Sr. Lucio, puesto que era el 
Diputado á que se refería, uo tenía ne-
(•s i ¡ad do explicar su voto contrario 
al acta cómo á c í los en tanto que no 
so abandoné el sistema seguido para 
su redacción y lectura, puesto que, sin 
que pjr el lo significase desconfianza 
para ol Diputa lo Secretario ni para los 
e m p l é a l o s , como s e trataba de cuarti
l las sue i t i s y que ninguna formalidad 
revest ían, podía ocurrir que alguien 
omitiera un acuerdo a loptalo, como 
hibia va sucedido, ó introdujese s u 
brepticiamente algnua hoja hac i én io 
supouer api* ¿balo a lgo que u o l o fue-
s••, lo eu;il sería más grave y podía 
muy bien ocurrir. 

El Sr. Presidente dijo que lo qne 
podía hacerse ora qne las hojas l a s 
rubrieaseu los Diputados Secretarios. 

EJ Sr. S ínchez insistió en sus a n t e 
riores manifestaciones aduciendo en 
pro de e l las el art. 63 del Reg lamen
to, que determina se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL un extracto minucioso 
del acta. 

El Sr. Beltrán, después de indicar 
que si bien parecía que en estas últi
mas ses iones estaba de moda hablar de 
las actas y censurar la forma oo quo se 
redactaban, era lo cierto quo hechos 
concretos y omisiones indudables h a 
bían dado l o g a r á ello y que era pre
ciso corregir lo quo fuese digno de 
corrección, dijo que la discusión ento-
blada ex ig ía que la Diputación acor
dase la forma en que debían hacerse 
los extractos, porque se contundían és 
tos, que no teuíau e l carácter de docu
mento oficial, con las actas, documen
to auténtico exigido por la Ley , y esta 
conf i s ión habla l leva 1o al falseamien
to de su carácter y dualidad que, como 
recordarían los S r e s . Diputados, obe • 

deció, á propuesta del 5r . Romero , a l 
deseo de tener un índice fácil de c o n 
sultar y qne permitiera sabor á todos 
los Diputados qué acuerdos se habían 
adoptado, ya que con el acta era ira-
posible, por la precipitación con q u e 
se redactan, e\% tiempo quo en su c o n 
fección t iene quo i n v e n i r s e * la forma 
l igera en quo se leen v la escasa a t e n 
ción quo los Diputados prestan á la 
lectura. Y de pretender que los e x 
tractos cons ignen no sólo los acuerdos, 
s ino los discursos, s e desnaturalizaría 
su carácter y de¡nparecería su utili
dad, puesto que no pueden estar á 
tiempo, ya que nadie ha de desearlos 
para satisfacer una pueril vanidad e u -
señáudolos á su famili« ó á -ms e l e c 
tores, constituyendo en tal c a s i uua 
repetición inútil del acta que ya s e 
publica en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
que cada Diputado tendrá buen cuida
do de que coustea fielmente l>s fun
damentos de sus opiniones. Por esta 
razón proponía qae los extractos so 
redujesen á consignar escuetamente 
qué expedientes habían sido ó uo apro
bados, qué otros se ret irabiu ó queda
ban sobre la Mesa y el resultado de 
las votaciones no aparecieudo los uom-
bres de los Diputados eu otro momen
to ni reseñando en forma alguna sus 
discursos . 

El Sr . Sánchez rectificó diciendo 
que accedía cou gusto á lo propuesto 
por el S r . Beltráu si á '.dio uo se opu
siera, s e g ú n había demos trá i s con s u 
lectura, el precepto terminaute de la 
L e y . 

El S r . R)jas reotirtcó diciendo q u e 
eu el tiempo que mediaba entre sesióu 
y ses ión había más que sobrado para 
imprimir los extractos por exteusos 
q u e fuesen. 

Sin más discusión se aprobó el acta, 
con los votos eu coutra do los s e ñ o r e s 
Sánchez, G-ouzález Rojas, B>ccherini, 
Rincón y DÍ3Z Agero , por las razones 
y en la forma expresada. 

E l Sr . Beltrán reprodujo la unc ión 
por él presentada respecta á la forma 
resuelta y concretísima en que á su 
juicio debían hacerse los extractos. 

D»da cuenta de! despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio del 
Excrao. Sr. Gobernador ejecutando el 
acuer lo prorrogando por cuatro s e s i o 
nes más el actual período, haciendo 
oreseute que dichas cuatro ses iones 
deben celebrarse consecut ivamente , 
con arreglo al precepto legal y para la 
aprobación del presupuesto y r e c o r 
dando la falta del cumplimiento de lo 
establecido e n e l art. 4 . ° del R e a l d e -



Juevea de Enero de 1903 

creto de 30 do Noviembre de 1 8 9 9 . 
Autorizar al Sr . Director del Hos

pital Provincial para dar un extraor
dinario en las próximas fiestas de N a 
vidad á los enfermos y s irv ientes . 

Igual autorización para lo mismo al 
S r . Director dol Hospital de San Juan 
de Dios. 

Nombrar al Diputado Sr. D. Faustino 
Bornad para que, en representación 
de la Corporación, asista el día 15 del 
actual al sorteo de amortización de 
Obligaciones provinciales, fljaudo la 
"hora de las once de la mañana para 
que dé comienzo . 

El Sr. Mediano preguntó si se había 
recibido en la Diputación una comuni
cación del Juzgado de la Universidad 
requiriendo y apremiando para que se 
forme un presupuesto extraordinario 
á fin do atender al pago do las costas 
causadas en e l asunto Sánchez Prado, 
y conminando hasta con responsabil i
dades personales 

El Sr. Presidente contestó que él 
por su parto no había recibido n ingu
na comunicación, y que, s egún le ma
nifestaban el Coutador y el Secretario, 
tampcco se teuía noticia de olla en las 
oficinas* 

El Sr. Mediano rogó que s e tuviese 
e n cuenta la importancia del asunto 
para dar cuenca en el momento en que 
s e recibiese dicha comunicación á fin 
d e cortar posibles responsabilidades. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta dol s iguiente dictamen de la 
Comisión do Beneficencia que estaba 
sobre la Mesa: 

Proponiendo de conformidad con el 
Poueute Sr. García de la Rasilla en la 
instancia quo e levan al Excnio. señor 
Ministro de la Gobernación los Profeso
res dol Cuerpo médico provincial don 
Juan de Azúa y D. Alfredo Rodríguez 
"Víforcos en súplica de aprobacióu de 
unas bases que modifican la organiza
ción do los servicios mó lieos de la Be
neficencia, que procede informar á la 
Superioridad en el sentido de que d i 
cha pretensión debe ser desest imada, 
acordaudo un apercibimiento á los i n 
dicados Profesores por la forma i rre 
gular y desusada en que han dirigido 
la referida exposición. 

El Sr. Bonito Moreno hizo constar 
q u e esto asunto tenía dos partes: una 
proponiendo se desest ime la proten
s ión de los Profesores D. Juan Azúa y 
D. Alfredo Rodríguez Viforcos y otra 
e n la que se acuerda apercibir á los 
mismos por la forma irregular y d e 
sudada en que han dirigido la expos i 
ción, y si con la primera estaba con
forme, no así con la segunda, por no 
ser sólo estos Módicos, sino todo el 
Cuerpo los que han intervenido en la 
formación del Reglamento, y porque 
si han seguido este procedimiento no 
ha sido seguramente por ofender á la 
Diputación, .sin<> por creer que era ésta 
la forma que debían emplear , no exis 
tiendo por cons iguiente verdadera 
falta. 

El Sr. García de la Rasi l la , como ¡ 
ponente del dictamen, contestó que al 
estudiar este asunto se encontró con 
que se había iufriugi !o la costumbre 
y la Ley en el art. 142 de la P r o v i n 
cial y los 13 y 15 del reglamento del 
Hospital y dol Cuerpo módico farma
céutico, significando además una des 
cortesía y una falta de obediencia pa
ra la Diputación, por las que había, 
impuesto este apercibimiento, que á 
s u juicio era el menor castigo posible. 

El Sr. Sánchez so mostró conformo 
con lo expuesto por el Sr. García de 
Ja Rasil la. 

El Sr. Modiauo indicó que para el 
h u e n orden de la discusión debían 
hablar alternativamente los que im
pugnaban y los que defendían e l dic
t a m e n . 

El Sr. Bernad dijo que le parecía 

que la Comisión había estado exces i 
vamente rigurosa en esto caso, puesto 
quo no hay descortesía al tratara \ de 
un asunto conocí lo ya por la Diputa
ción, y de lo que se trataba únicamen
te era de suplicar la aprobación de 
unas bases modificando la organiza
ción de los servic ios módicos de la Be
neficencia, aprobados por el los m i s 
mos, y que autes de someter á la s a n 
ción de la Diputación quorían consul
tar si debían ó no introducirse en el las 
a lgunas modificaciones, debiendo lam
inen tenerse en cuenta los servicios y 
la importancia facultativa de estos Pro
fesores para no desplegar tal rigor por 
un acto que muy bien pudó ser debido 
á errónea interpretación del procedi
miento que debia seguirse . 

El Sr. Sánchez dijo que, reconocien
do la importancia que tiene el Cuerpo 
módico, los méritos quo le adoruau y 
los servicios numerosos que prestan 
en cuanto á lo demás no os s iembre 
lo mismo, pues s in deseo de ofender 
ha causado una molestia á la Diputación 
l levando por sí , uo un proyecto, siuo 
un extracto de bases modificando el 
Reglamento y presentándolo al Minis
terio de la Gobernación directamente 
sin valerse de su inmediato superior 
gerárquico. Sorprendido el Ministerio 
de la forma irregular en que esto s e 
hacía, lo mandó á informe de la Dipu
tación y el Jefe de Negociado dijo que 
so trataba de un asunto técnico y e l 
Decano contestó quo no podía resolver 
sin tener á la vista todo el Reg lamen
to. Pasado el expediente á la Comisión 
de Beneficencia y en ésta á ponencia 
del Sr. Rasilla, resulta de sus a n t e c e 
dentes que estos Doctores dirigieron 
la instancia con completo desconoci
miento de los trámites que debía s e 
guir y por consiguiente existía una 
falta de consideración, por lo que, 
apoyado eu los artículos antes citados, 
se les imponía el menor castigo posi
ble, que no debía extrañar, pues en la 
sesión anterior se había impuesto al 
Sr. Madinaveilia ocho ó diez meses 
de suspensión. 

El Sr. Beltrán hizo constar en pri
mer término quo respetaba y acataba 
el Informe de la Comisión en la parte 
esencial , pero en cuauto al apercibi
miento, é l , que siempre había demos
trado que se inclinaba más á los l pe
chos de los compañeros eu los casos de 
duda, y que uo hubiera tenido incon
veniente on acceder á él si hubiese 
sido justo, no estaba conformo porqué 
entendía que su susceptibilidad había 
ido más ailá de lo que á la Corpora
ción provincial permite la Ley, puesto 
que había que ampararse en las dis¡ o-
siciones reglamentarias si se quería 
evitar posibles desautorizaciones que 
dejaran mal parado el prestigio de la 
Diputación. Agregó que los Módicos se 
habíau limita lo á hacer uso del d e r e 
cho de pet.cióu que les asiste, como 
ocurre en otros muchvs casos, entro los 
que cita los auxil ios que del Estado 
solicitan para el Congreso medie > quo 
ha de celebrarse los sanatorios y la 
adopción de ciertas medidas h ig iéni 
cas , y por consiguiente no cabe partir 
eu este caso del supuesto de uua falta 
concreta on los reglamentos por los 
que se rige el Cuerpo, puesto que los 
artículos citados como infringidos se 
refieren sólo á I J S peticiones que d e 
ber formular por conducto del Decano 
y sobre las cuales ha do resolver la 
Diputación. Por todo e l lo solicitó que 
la votaccióu del dictamen se dividiera 
en las dos partes d • que éste consta . 

El Sr. Boccherini se asoció á las 
manifestaciones de la Comisión por 
entender que estaba demostrada la 
descortesía con que habíau procedido j 
los Módicos y la falta que habían c o -
metido al dirigirse directamente al 
Ministerio sin valerse du su lega l i n - L 

tormediario, debiendo evitarse la in
terpretación que supondría aceptar los 
temores del Sr. Beltrán, por lo que no 
sólo votaría el dictamen tal y como 
estaba redactado, sino que si la Comi
sión retiraba la segunda parte la pre
sentada como enmienaa. 

El Sr. Mediano dijo que e l cargo de 
Diputado tenía espinosos deberes que 
cumplir, y é l , que había ido con pre
juicio favorable á los Mél icos , tuvo 
q u o rendirse á la evi (enciai y juzgán
doles como funcionarios, y por tanto 
como dependientes suyos , tenia que 
apreciar una falta do consideración, 
puesto que lo quo se había formulado 
eu realidad era un recurso do queja, 
aunque uo estuviera estampado á su 
frente este nombre, porque se quejaba 
de que, habiendo discutido el Cuerpo 
médico un reglamonto con ol que sim
patizaba y que deseaba estuviese ya 
convertido eu ley , no se hubiera apro
bado y por el lo acudían al Ministerio. 
Terminó diciendo que se hacía preciso 
no olvidar los deberes de subord' na
ción, y que si fuera tenía que cons ide 
rar á estos Profesores como superiores 
por su capacidad intelectual, en la Di
putación tenía que juzgarles con arre
glo á la Ley, y aabiend > sido ésta i n 
fringida, imponíales un apercibimiento 
que tenía sólo ol carácter de observa-» 
ción y q'ie era el menor castigo que 
podía imponérseles . 

II i hiendo declarado la Presidencia 
suficientemente discutido el dictameu, 
lo sometió á votación dividiéndolo en 
dos partes, s iendo la primera aprobada 
por unanimidad, y la segunda, ó sea la 
que se refiere al apercibimiento, por 
17 votos contra sois en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí: 
Baños, Boccherini, Cárdenas, Cem-

borafu, Díaz Agoró, Duran, Fernández 
Arribas, García de la Rasilla, González 
R >jas, Mediano, M mtoya, Pérez Mag-
nín, Rabosa, Riucón, Sánchez, Soler, 
Urbauo, Valero. 

Total, 17. 
Señores que dijeron no: 
Beltrán, Benito Moreno, Bernad, 

Cortina, Lucio y Sr. Pres idente . 
Total, s e i s . 
El Sr . Valero Martín hizo constar 

que los Diputados no podían ausentar
se del Sulóu al empezar las votaciones 
y que la Presidencia debía poner co
rrectivo á este proceder, que sería 
muy hábil pero perfectamente auti-
reglameutario. 

El Sr. Cembrano $Q adhirió á la v o 
tación en contra del apercibimiento. 

Dada cuenta del s iguiente dictamen 
de la Comisión do Beneficencia que ,es 
taba sobre la Mesa, que procede dar 
cumplimiento á la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación relativa á 
la prórroga del contrato de arrien
do de la Plaza de Toros hasta 31 de 
Diciembre de 1909, y que la Dipu
tación se sirva fij i r . n 105 .000 p e 
setas, mitad fiel importo de una 
anualidad, la fianza que el arrendata-
tario D . Pearo Niembro habrá 1e con
sigua r en garantía de su contrato por 
los cinco años en que dicha prórroga 
se , au torza , fué aprobado siu discu
sión cou los votos eu coutra de los 
Sres . Beltrán y Monloya. 

En este momeuto se ret iró el señor 
Pérez Magnfn cou permiso de la Pre
sidencia. 

Sin discusión fueron aprobados los 
s iguientes dictámenes: 

Comisión de Personal 
P io los funcionarios de estas ofici

nas que perciben sus haberes por la 
nómina de la Junta de Instrucción pu
blica , coutinúen perleuec<endo al 
Cuerpo Administrativo provincial y 
que so dirija atenta comunicación al 
Excmo. Sr. Ministro de Iustrucción pú

blica y Bellas Artes rogándolo que, e a 

virtud del exces ivo número de emplea, 
dos ex is tentes en esta Corporación 
prescinda de hacer los nombramiento» 
quo le corresponde con arreglo ^ 
Real de-roto do 2 de Septiembre últu 
• ; i ' ; re í que la misma h i venido 
ateodiendo s iempre á las necesidades 
de esto servicio . 

Desestimando la instancia del Cuer
po eclesiástico do la Beneficencia, re
lativa á que se reforme la plantilla del 
mismo y que con el personal existente 
haga la más equitativa distribución del 
servicio en los difereutos Estableci
mientos. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, por enfermedad, al Inspector 
de seccióu del Hospicio D. Felipe F e r 
nández. 

I l e u la prórroga de quince d íasá la 
licencia que se halla disfrutando ol Es
cribiente del Hospital Provincial don 
José Gaspar, con arreglo á lo preveni
do eu ol Reglamento para el servicio 
de las oficinas. 

Se dio cuenta dol s iguiente d i c 
tamen: 

Conceder á la Profesora de párvulos 
del Hospicio la diferencia d"l sueldo 
en'r > el de 2.250 pesetas que disfruta 
y e l «le 3 . 0 0 0 consignado en presu
puesto, á contar desde el día 1.° de 
Marzo último, que tomó posesión d e 
S U d e s t i n o . 

El Sr. Benito Moreno manifestó que, 
como vienen en el próximo presupues
to tan pocos sobrantes, le extrañaba s e 
trajese esto aumento para una Maes
t r a del Hospicio, pidiendo á la Comí, 
sióu retirase e l dictamen porque r e 
sulta un gravamen para la provincia 
y por entender qne era sentar prece
dentes funestos. 

El Sr. Bcltráu, en nombre'de la Co
misión de Personal, manifestó que ésta 
habla estudia lo deteuidamont >al asun
to y que esperaba convencer al s eñor 
Bonito Moreno, asegurándole que uo 
hay ningún aumento, puesto que este 
a&unto le trae solucionado la Comisión 
dé Ilación ia en el presupuesto próxi
mo; que la ley antigua do Instrucción 
pública fija uua consignación ;iara la 
Maestra do párvulos y la obligación 
por parte de la Diputación de darla 
casa caoaz y decente; que se trata del 
presupuesto pasado, donde no se ha 
cons ; guado; quo todos los Maestros, 
aun lo3 iuterinos, h a n c o b a l o la uife-
rencia; que como la Maestra,, por sn 
cualidad do mujer, no ha podi lo g e s 
tionar con tatito interés el asunto, 
ha presentado una instancia, y (a 
Comisión de Personal, por no consi-
diT-1« 1 \ de peor condición, ha infor
me!. > favorablemente proponiendo á 
la Diputación se sirva conceder el 
aumento solicitado. Terminó pidiendo 
tanto al Sr. Beuito Moreno como á la 
Diputación quo votasen el dictamen, 
que estaba inspirado en los principios 
de la justicia. 

El Sr. Benito Moreno rectificó di
ciendo que pretende que se retire el 
dictamen por el amor que siente por 
las ecouomías que redundan eu bene
ficio del Erario provincial. 

El Sr. Sr. Beltrán coutestó que la 
Comisión de Personal no retiraba e l 
dictamen. 

El Sr. Benito Moreno pidió v o t a 
ción nominal para la aprobación del 
dictamen. 

Bl 3r. ¿ediano hizo uso de la pala
bra para explicar su voto diciendo ¡ue 
la teoría invocada por la Cnnis ióu en 
los precedentes e s desacertada, y que , 
como era partidario acérrimo de l a i 
ecouomías, tenía que votar eu contra» 

El Sr. Cemboraín Es| aña dijo que 
debía el Sr. Benito Moreno desechar 
escrúpulos, pues la Maestra de párvu
los del Hospicio no cobra un ochave 
más de lo que tiene derecho, i'.ue» 
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a A la dé casa tiene dere-
mientras no je i m e n t r o 9 k 0 0 0 y 
cho á la com c ú m 0 esto es pro-
12.000 re a , e

r * ¿gifa de Hacienda va á 
c ° P l i v . 0 , n i , 0 s t o d e Real orden el pago 
traer i ' ^ a c i ó n á nn MaeatM <iu.j 
d?i?«!odel Hospicio y que ha pasado al 

* f p ¡ f & n ü ó Moreno insistió oj.su 
)pOSÍC 
a non 

S U E| d Sf? BeltTáñdijo" qne no tufani . i -

proposición de que se voriflcase vota-
cióu nominal, porque en oí epígrafe 
del orden del día sódica diferencia <]•• 
sueldo y no s e había nada de la casa . 

Sr. Beltrán dijo que no tenía uin-
gún inconveniente en que s e añadiese 
al dictamen que os por consignación 

El Sr Valoro Marltn explicó su voto 
diciendo que no podía votar el dicta
men porque otro fuucionano venía 
disfrutando de la casa que existe en el 
Hospicio para la Maestra. 

Verificada la votación nominal, fue 
aprobado ol dictamen con la adición 
d e l S r . B e l t r á n p o r 16 votos contra 
seis en la forma s iguiente: 

Señores que dijeron »£ 
Boltrán, Bernad, Cárdenas, Cembo-

raín España, Cembrano, Díaz Agerp, 
"Duran, Fernandez Arr ib i s , García de 
la Rasilla, Rincóu, Sánchez, Sánchez 
Carrascosa, Soler, Urbano, Lucio y el 
Sr. Presidente. 

Sí'ñores que dijeron no: 
Baños, Benito Moreno, Boccherini, 

Modiano, Montoya y Valero. 
El Sr. Mediano pidió que s e aclara

se lo d i c h o per el Sr. Valoro sobre 
que otro funcionario disfruta de la casa 
destiuada á la Maestra. 

El Sr BéítVáu dijo que se adhería 
á la petición del Sr. Mediauo, s i n t o n -
do n<» estar en la Comisión de Benefi
cencia para poder d.»rle explicaciones. 

El Sr. S')I«r, como Visitador del Hos
picio, manifestó quo no Hay císa ca 
paz ni de-'orosa para nadie por las 
condi'-ioue* de antigüedad y ruiua quo 
tiene el edificio. 

El Sr Fernández Arribas se ausen
tó del Salón, previo permiso que le 
fué '.oncedido. 

El Sr. Martínez Coutreras peuetró 
en el Salón. 

El Sr. Mediano manifestó quo tiene 
mucha importancia la declaración del 
Sr. Valoro, y que constase su protesta 
porque ocupaba la casa otro funcio
nario. 

El Sr. Díaz Agero dijo q«;e estaba 
tratando del asuuto el Sr. Soler y dan
do explicaciones y no podía consen
tirse que se le interrumpiese jbw el 
Sr. Mediano. 

Gontinuó el Sr. Soler diciendo que 
fto Be le había ocurrido al l legar de 
Visitador al Hospicio desahuciar á nin
gún empleado y que consistía en las 
malas condicioues do las viviendas 
que sólo cuontan con dos ó tros habi
taciones. 

Sin más discusión quedó terminado 
el incidente'. 

S i n discusión fueron aprobados los 
s iguientes dictámenes: 

Accoder á lo solicitado por el Orde
nanza de la clase do segundos, Fel ipe 
Nogal Marchante, y nombrarle Aspi-
raute á Oficial del Cuerpo administra
tivo, con el habor anual de 1 .000 pe
setas que disfruta. 

Publicar el oportuno edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 
que el Profesor el Cuerpo médico de 
la Beneficencia, D. Leopoldo Ramone-
da, se presente en el Decanato á pres
tar declaración en ol expediente que 
8o lo instruye, concediéndole el phz o 
de treinta días. 

Se dio cuenta del s iguiente dictamen 
de la Comisión de Fomento: 

Acceder á la prórroga de dos años 
solicitada por D. Ezequiel Llaguuo, 
contratista de Jas obras de la carretera 
P r«->vm cia l de Miradores de la Sierra á 

Rascafría, sección de Miradores al 
Puerto de la Morcuora, en virtud de 
quo dicho contratista no ha podido, 
por causas ajenas á su voluntad, dar
las por terminadas dentro del plazo de 
ej tención que se le señaló eu el cou-
trato, y cuya prórroga deberá empezar 
á contarse desde e l día 2 del corriente 
mes. 

El Sr. Boccherini rogó á la Comisión 
de Fomento diese explicaciones sobre 
ol dictamen é indicase en qué fecha 
debía estar terminada la carretora, ra
zones por las que no lo estuvo y c a n 
tidades que debía consignarse. 

El Sr . Montoya, en nombre de la 
Comisión, contestó quo , e l Sr. L laguno 
no habla podido tornruar las obras que 
tenía concertadas porquo la Diputa
ción estaba obligada según el contrato 
á consiguar 80.000 pesetas ou sus pre
supuestos y el año que más había fija
do 4 0 . 0 0 0 

Eu este momonto se ausentó del Sa
lón e l Sr. Baboso con permiso de la 
Presideucia. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
no le habían satisfecho las expl icacio
nes del Sr. Montoya, no por culpa s u 
ya, sino porque realmente no podía 
darlas, puesto que e l Sr . Llaguno fun
daba el incumplimiento por su parte 
del contrato en el que suponía c o m e 
tido p»r la Diputación, y convenía des
lindar bien tos campos, puesto que é s 
ta había cumplido, y e n todo caso ol 
quo faltó, si podía constituir falt > 0] 
ejercicio de facultades l ega les , era el 
Miuistro de la Gobernacióu, quo había 
rebajado las cantidades consignadas 
eu los presupuestos, l lamando la aten
ción'de s o s compañeros sobre la g r a 
vedad del acuorüo que iba á adoptarse 
y los perjuicios que de él podían s e 
guirse , que darí iu lugar quizás á v e r 
daderas responsabilidades porque se 
autorízala al contratista para seguir 
dejando de cumplir el coutrato, con lo 
quo se prejuzgaba la cuest.ó i de su 
incumplimiento y so .sentaba las ba
sas de una posible indemuizacióu. 

En este momento se ausentó el se 
ñor Rincón cou permiso de la Pres i 
dencia. 

El Sr. Martínez Coutreras continuó 
diciendo qiie, rindiendo un tributo de 
imparcialidad, debía reconocer que tal 
vez hubiese cumplido el contratista si 
s e le hubiese pagado, pero quizás es
tuviese también sin concluir la c a r r e 
tera, y de todas suertes el contrato no 
puede alterarse sustancialmeute en 
lauto que no so l legue á la rescisión 
ó la Supeiioridad lo autorice. 

Kl Sr. Sánchez Carrascosa dijo quo 
se daba uua importancia que no mere
cía á este asunto, eu el quo la Comi
sión do Fomento so había inspirado eu 
un criterio do equidad y de justicia al 
proponer la prórroga, puesto quo la 
Diputación había faltado abiertamente 
al contrato que ella y no el Ministerio 
de la í'ioberuación había celebrado, no 
teniendo culpa el Sr Llaguuo do que 
s e ' hubiera rebajado las cautidades 
consiguadas en presupuesto, contra lo 
que debió reclamar, y siendo do aplau
dir la conducta del contratista quo ha
bfa preferido solicitar esta prórroga 
en vez de emplear medidas enérgicas . 
l)e todas suertes, para demostrar que 
la Comisión de Fomento no era intran
s igente , terminó diciendo que no opo
nía obstáculo á que se acudiera al Mi
nisterio eu cousulta. 

El Sr. Boccheriui dijo que, aunque 
no estaba conforme con el ¿r . Martí 
nez C•Nitreras respecto á la (alta de 
cumplimiento del coutrato, le parecía 
exces ivo e l plazo que se lo concedió y 
rogó á la Comisión que para apreciar 
de este ex tremo manifestase qué c a n 
tidades s e le había dejado de pagar y 
qué perjuicios se le habían irrogado. 

El Sr. Cembrano dijo que votaría 

en contra del diotamen, porque, á su 
juicio, debía la Diputación adoptar al-
guua medida que dejase á salvo sus 
intereses y ésta no podía ser otra sino 
lo de requerir al Sr. Llaguno para que 
renuncias* á toda indemnización, h a 
ciéndolo constar así además expresa
mente en el dictamen, no siendo par 
tidario de que se acudiera al Ministe
rio en consulta que no tenía razón do 
ser y que someiía á la Diputación á 
perpetua tutela. 

El S r . Montoya contestó que las 
obras verificadas según certificaciones 
importaban 214 rail y , ico de pesetas, 
que se habían satisfecho 160.000, d e 
biendo 52.420 y lo que se adeudaba 
por corriente no exist iendo en el pre
supuesto cantidad fija. D e todas suer
tes accedió, en nombre de la Comi
sión, que el dictamen se entendiese 
adicionado eu el sentido de que se 
solicitase la correspondiente autoriza
ción del Ministerio. 

Sometido á votación nominal el dic
tamen con la adición iudicada, fué 
aprobado por 12 votos contra s i e te en 
la forma s iguiente: 

Señores que dijeron si: 
Benito Moreno, Boccherini, Cárde

nas, García do la Rasilla, González 
U.ijjs, Mouioya, Sánchez Carrascosa, 
Soler, Urbano, Valero, Luc io , Sr. Pre -
sldonte.—Total , 12. 

Señores quo dijerou no: 
Beltrán, Bornad, Cemborafn Espa

ña, Cembrano, Mediano, Martínez Con-
treras y Baños.—Total, 7. 

Dada cuenta del s igu iente dicta
men de la Comisión de "Fomento de ac
c e d e r , de conformidad con lo pro
puesto por oí Sr. Ingeniero Jefo | ro-
vincial , al p -runso solicitado por don 
Salvador de Casas y Castillo pira e s 
tablecer un servicio de automóviles 
aislados con destino al transporto de 
viajeros entre esta cor le y los pueblos 
de Aig t? 5 Fuente el Saz, s iempre 
que so cumplau estrictamente las con
diciones prevenidas en el reglara uto 
de automóviles , aprobado por Roal 
orden do 17 de Septiembre de 1 9 0 0 . 
faó aprobado cou los votos en con
tra do I03 Sres . Beltrán, Controras, 
Cembrauo, Boccherini, Soler y Valero 
Martín. 

Sin discusión fué aprobado el s i
guiente dictamen de la misma Comi
sión: 

Que no procede devolver á D. Jena
ro Prieto la fianza que constituí ó para 
garantir el cumplimiento do las obras 
do ejecución del camino vecinal del 
Arroyo de Tórtolas á la carretora de 
Navalcarnero al límite do la provincia, 
en tanto que dicho señor no haya cum
plido en todas sus partos la coudición 
décima del p l iego del contrato y el ar
tículo 63 de las condicioues genera le s 
de Obras públicas, ó interesar del se
ñor Ingeniero Jefe provincial que, á la 
mayor brevedad posible, forme y re
mita el expediente de expropiación de 
terrenos para que la habilitación Uol 
expresado camiuo se ocuparon en el 
término municipal do Bozas do Puerto 
Roal, así como también todos aquellos 
exponientes que se hayan formado ó 
deban formarse con motivo de la o c u 
pación de terrenos para construir c a 
rreteras provinciales, teniendo en 
cueuta, al verificarlo, el acuerdo de la 
C unisiód provincial focha 3 de Marzo 
último, confirmado por la Diputación 
eu 3 de Julio s igu iente . 

Preguutada la Diputación si pro
rrogaba la sesión, toda vez que habían 
trauscurrrido las horas r e g l a m e n t a 
rias, contestó negat ivamente , haciendo 
constar su opinión favorable á la pró
rroga los Sres. Cembrauo, Boccherini , 
Benito Moreno, España, Lortina y U r -
bauo. 

En su consecuencia, se levantó la 
sesión, señalando como orden d¿l día 

para la próxima la discusión del pro
yecto de prosupuesto para 1903. 

El Diputado Secretario, Celso Lucio. 
58.—Ii9. 

Fiscalía dsl Tribunal Supramo 
Loa deseos expresados por el Gobierno 

de 9. M. en la oiroalar del Exorno, sefior 
Ministro de GraoU y Justicia, feoha 19 
del actual , y la especial representación 
encomendada por la ley al Ministerio fis
cal cerca de los Tribunales, impone debe-
rea X esta Fiaoalía que, no por ser cir
cunstanciales, dejan de merecer atención 
reflexiva y necesitada de regla q u e e v i t s 
toda suspicacia y mantenga los prest i 
gios de la administración de justioia. 

Próxima nna apalación al cuerpo e lec 
toral por disposición de la ley Provinoial 
y estimándose también probable la reno* 
ración de la parte electiva de los Caer -
pos Colegisladores, al propio tiempo que 
por rebotación públicamente deolarada 
del Gobierno se halla oerrado el camino 
de las suspensiones gubernat ivas de Al-
oaldes y Concejales, no es aventurada la 
previsión do qae quienes no se satisfagan 
con el natnral ejeroioio de los derechos 
que las leyes eleotorales oonsagran, ó re-
oelen que se les obstruyan los medios de 
ejercitarlos, piensen en acudir á la vía 
ju iicial para lograr loa fiaes que por la 
guberna t iva no pueden alcanzar; y seria 
espeotáculo triste, que importa prevenir 
y á toda costa evi tar , el de que apa re 
ciesen más asequibles los procedimien
tos ju licitt'es que los gubernativos para 
propósitos puramente electorales. 

Ciar o es que lo* Tribunales, cuando un 
delito se les denuncia, sea caalquiera la 
intención del denunciante, ó querellante, 
no tienen que examinar más que si, en 
efeoto. ofreoe el hecho oaraoteres de tal 
para inooar un sumario, y si l u y indicios 
racionales de responsabilidad para los 
denunciados antes de acordar eu proce
samiento; pero el Ministerio Üsoal, por su 
especial representación, debe pesar u.m-
bién las oircunstanoias y la ocasión para 
inspirar en ellas la conveniencia de nna 
mayor ó menor intervención en los pro
cos s, y la de interponer los recursos 
que las leyes conoeden. 

No ha de ocultármenos que la opinión 
recibirá con profunda descoflanz i en es* 
tos momentos todo procesamiento de Cor
poraciones quo lleve apare jada la sus 
pensión conforme al a r t . 192 de la ley 
Muniuipul, por muy procedentes que sean 
en derecho tales procesamientos y sus 
pensión; y nuestro deber es buscar, den
tro de la ley, la mayor garant ía posible 
de imparcial idad para estos oasos. 

Eu genera l , y dada la transoendenoia 
de un procesamiento de esta i mióle, debe 
s iempre el Ministerio ílsoal pres tar a ten-
oión á los sumarios que se inooan contra 
Alcaldes y Ayuntamientos, desde el mis
mo instante en que. con arreglo al a r t . 303 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, le 
comuuique el Juez instructor la perpetra
ción del delito y la consiguiente incoaoión 
del prooeso. Pero en momentos como los ao 
males , corresponde al Ministerio fiscal al
go más que el ordinario cumplimiento do 
tus deberes , y esta Fisoalía juzga impe
rioso tributo debido al progresodelas cos
tumbres públicas y á la política electoral 
anunc iada con altas miras por el Gobier
no de S. M., que los sumarios de esta Ín
dole sean cuidadosamente vigilados é 
intervenidos desde B U comienzo, á fin de 
que no se dicte en ellos auto de procesa
miento y consiguiente suspensión atoo 
después de practicar diligencias q a e 
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comprueben loa heohos suficientemente 
pa ra que no qaepa duda racional de la 
real idad del delito y de la responsabili
dad de aquellos contra quienes se dedu
cen las acciones penales . 

La mera presentación de una querel la 
no debe por si sola produoir el procesa-
miento'y suspensión, porque en esta clase 
de aooiones hay que descontar el interés 
y ta astucia oon que freooeutemente se 
presentan á la consideración judicial he 
ohos que , aun oon apariencias do delito, 
quedan desvirtuados en cuanto se aOtar P 
por medio de diligencian oportunas q u e 
puedan deshacer su artifloioso enlace y 
apa ra to . Que esto es así lo oo mprueba el 
número oonslderabla de sumarios de esta 
clase que terminan por un sobreseímien 
to, el cual, si bien deja a salvo la honra 
puesta en duda de los procesados, no re
para las molestias y vejámenes inherentes 
á todo procesamiento, ni el lamentable 
efeoto de que la administración de jast i -
oia haya servido, siquiera involuntaria
mente, de instrumento pa ra la realización 
de fines ajenos á ella. 

Para remediarlo, importa que el Minis
terio ftioal solioite del Juzgado , en cuan
to so le participe la presentación de la 
denuncia ó querella, que se citen pa ra 
ser oidas, conforme á los artloulos 496 y 
488 de la ley de Enjuiciamiento orirainal, 
las personas á quienes se impute el acto 
punible, ó contra las cuales se formulen 
cargos; que r e d a m e inmediatamente tes
timonio literal de la denuncia ó querella 
y de las diligencias pract icadas, ejer
ciendo asi desde el prinoipio la inspec
ción directa que previene el ar t . 306 de 
la l e / citada, y que formule las p r e t en 
siones prooedentes en cada caso oon el 
propósito de que el procesamiento y sus
pensión no sean dictados sino en vir tud 
de verdaderos indicios raoionales de cr i 
minalidad f recurriendo oontra ellos 
cuando no estén plenamente justifioados, 
á fin de que tales indicios sean es t ima
dos, por regla general , no sólo por el 
Juez instructor, que puede reputarse más 
falible, apar te razones de localidad fá
cilmente comprensibles, sino por un Tr i 
bunal colegiado, menos expuesto, na tu
ra lmente , según la opinión científica y 
la vulgar , á la debilidad y al error . 

Quiero deoir oon lo expuesto, que ade
mas de ejercer sobre la instrucción de 
estos sumarios continua y atenta inspec
ción, y de reservarse ant ic ipadamente el 
derecho de intervención en las diligen
cias á que se refiere el ar t . 616 de la ley 
prooesal, deberá V. S. apelar ante la 
Audiencia do todo auto de prooesamiento 
y suspensión contra Alcaldes ó Conceja
les que dicten los Juzgados sin plena 
justificación, á fin de que el acuerdo de 
un Tr ibunal colegiado, y no del uniper
sonal, sea el que en definitiva decida la 
oesaoión provisional de un Alcalde ó de 
un Ayuntamiento. 

No es caprichosa, ni puede asrraviar 
ningún respeto, la idea de la mayor con
fianza que inspiran las Audienoias pa ra 
tales resoluciones, y la oonvenienoia con
siguiente de que lleven su deoisiva san
ción. Aprobadas están por el Par lamento 
unas bases, en las que, á propuesta de un 
jurisconsulto ilustro, se a t r ibuye á la e x 
clusiva competencia de las Audienoias el 
a,cordarsobre la admisión de lasquerel las 
contra Corporaciones mnnioipales y dio
ta r los autos de procesamiento que por 
su vir tud prooedan; y aunque tal pensa
miento no ha sido todavía desenvuelto 
en forma obligatoria, el prinoipio legal 
progresivo está afirmado, y no ha de po
der reputarse obra de a rb i t ra r iedad , den -

tro del organismo de la tustíoia, el exoo 
gitar, en momentos críticos, medios do 
hacer provaleoer aquella afirmación al 
amparo de las mismas leyes vigentes. 

Exonsado es añadir , penetrado como 
se halla V. S. del expiritu que informa 
esta circular, que á la interposición de 
las apelaoiones que se provienen debe se
guir la adopción de cuantas medidas 
tiendan á que la resoluoión de las Au
diencia» no se dilate, abreviando al efec
to por su parte el M'niaterlo fiscal, todo 
término en cuanto sea posible, é intere
sando el seni lamionto urgente d é l a v is 
ta del recurso, que es de esperar será 
acordado en obsequio al prestigio de la 
administración de jastioia, que aconseja 
alejar hasta el recelo injustificado de que 
por aotos ó dilaciones de cualquier clase 
se sirvan intereses de otra índole. 

Igual oonduota ha d e s e g i r e l Ministe
rio fiscal en los prooesos hoy pendientes 
en los Juzgados ó Audienoias oontra los 
organismos mnnioipales, procurando r e 
mover todo obstáculo para su termina
ción, y formulando desde luego la3 pre-
tensiones oportunas para que ninguna 
Corporaoión so halle apa r t ada del legiti
mo ejerolclo de sus funciones sin nn fun
damento tal que se halle á cubierto de 
toda sospecha. 

Resumiendo lo expuesto, esta Fiscalía 
ha aoordado fijar, como reglas de oonduo
ta á que ha de ajustarse el Ministerio fls 
oal en punto á sumarios que se instruyan 
oontra Alcaldes y Concejales por razón 
de delitos qno lleven aparejada oon el 
procesamiento la suspensión de sus ca r 
gos, las siguientes: 

Pr imera . Dispondrá V. 3 . la inspec
ción especial de dichos sumarios, previ
niendo de a n t e m m o s u propósito á los 
Jueces de esa provinoin á fin de que no 
omitan la remisión de testimonios, según 
los artículos 306 y 646 de la ley de Enjui 
oiamento criminal, reservándose interve
nir en las diligenoias á que el último se 
refiere, y cuidando V. S. de que no se 
dioten, ó en su caso no prosperen, pro
cesamientos y suspensiones sin la previa 
audiencia de los inculpados y la práct ica 
d e o u a n u a «liliganoias puedan comprobar 
ó desvir tuar loa heohos denunolados. 

Segunda. Interpondrá V. S. apelaoión 
contra todo auto de prooesamiento y sus
pensión que no esté plenamente justifi
cado, abreviando los t rámites y pidiendo 
la urgencia en la sustanolaclón de estos 
reoursos para que nu se demore la reso
lución que en justicia p roceda . 

Teroera . Aplicará V. S. igual ori terío 
á los procesamientos y suspensiones y a 
d ioudos en OÍUSAS pendientes, p rocu
rando su rápida terminación y formulan
do por de pronto las pretensiones condu
centes á impedir el apartamiento injnsti-
floado de sus puestos de quienes, con
forme á la ley, deben ocuparlos. 

Cuarta. D i t a V. 8. cuenta á esta F i j -
oalia de cuantos sumarios se incoen ó se 
hallen aotualmente pendientes por esta 
clase de delitos, de sus peticiones en ellos 
y de las resoluciones que reca igan . 

De esta manera secundará el Ministe
rio fiscal las iniciativas del Gobierno do 
S. M.. que , si en todo caso le son obliga
torias, en el actual han de serle además 
por todo ex t remo g r a t a s , dados los sanos 
prinoipios en que se inspiran y los reotos 
propósitos á que notoriamente se enoa-
minan . 

Por mi parto no he de ocultar la com
placencia oon que me bago eco de tan 
nobles anhelos al tener la satisfacción de 
dir igirme por primera vez al Cuerpo á 
ouyo t ren te , inmerecidamente, me veo 

oolooado, con el oual rae ligan afectos y 
tradiciones inolvidables, y onyos a l to 8 

prestigios desearía mantener y aumen
tar, si cabe, mientras tenga la honra de 
representarlo y dirigirlo. 

Dios guarde á V. S. muohos años . Ma
drid 20 de Enero do 1903. 

GABlNO BUQALIAL 
Sr. Fiscal de la Audiencia Ce 

Ministerio ds la Gotornacióii 
DireccióngeneraldeCorreosy Telégrafos 

Centro y Sección de Madrid 
Dispuesto el desahucio del local que 

aotualmente ocupan las o f i c i n a s y demás 
dependencias de la suoursal de Correos y 
Telégrafos del Este, estableoida en el 
paseo de Reooletos, núm. 8, de esta oorte, 
oumpiiendo con lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Real decreto del Ministerio 
de Haoienda de 2 de Mayo de 1876, pu-
blioado en la Gaceta de 10 del mismo 
mes, por orden del l imo. S r . Dlreotor 
general de Correos y Telégrafos se con
voca por segunda vez á los propietarios 
de esta capital ouyas fincas radiquen en 
la par te del barrio de Salamanca cora 
prendida entre los paseos de Reooletos y 
de la Castellana y las calles de Velásquez, 
Aloaláy Hermosilla, para que en el tér
mino de treinta días, á part ir de la in
serción de este anunoio en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pre
senten en este Centro telegráfico sus pro
posiciones, acompañadas de croqois, para 
en SQ vista prooeder al arriendo del looal 
que reúna mejores condiciones pa ra esta
blecer en él dicha dependencia . 

Madrid 16 de Enero de 1903.=E1 Jefe 
del Centro, E. de Ordufia. 

6 7 . - 2 7 8 . 

ayuntamientos 
M A D R I O 

íroyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por e l Jurado en 13 
de Enero de 1903 

Casa núm. 56 de la calle de Jaoometre* 
zo, y Horno de la Mata, núm. ] : 

Pta. Cents. 
Capitalización de 4.110 

pese tas , al 6*50 por 1 0 0 . . . . 63.230 78 
120*72 metros ouadrados 

deso la r , á 231*84 pese tas . . 27.987 72 
Valor legal de las f ábr i 

cas 35.243 04 
Baja del 60 por 100 por es 

tado de v ida 21.145 82 

14.097 22 
Valor del solar 27.987 72 
Valor uctual de la flnoa.. 42.084 94 
Aumento del 3 por 100 de 

afección y 5 por 100 de 
perjuicios 3.365 79 

Volor total por expropia • 
don 45.451 73 

Casa núm. 48 de la calle de J acornó -
trezo: 

Capitalización al 5'50 por 
100 de 7.383 pesetas 134.236 36 

291'26 metros cuadrados 
de solar, á 225*40 pese tas . . 65.650 

Valor legal de las fábri
cas 68.586 36 

Deducción del 30 por 100 
por estado de vida 20.575 90 

48.010 46 
Valor del solar 65.650 

113.660 46 

20.458 

Aumento del 3 por 100 de 
afeoclón y 15 por 100 de 
perjuicios 

Valor total por expropia
ción « 184.119 

Cata núm. 44 de la calle de Jaoome-
trezo: 

Capitalización al 5*25 por 
100 de 12.000 pesetas 228.572 

896*72 metros ouadrados 
de solar, á 231*84 pese tas . . . 

Valor legal de tas fábricas 
Deducción del 13 por 100 

por estado de vida 

91.985 56 
136.586 44 

13-756 31 

110.830 13 
Valor del solar 9 l í 9 8 5 5 g 

Valor actual do la finca.. 211.815 69 
Aumento de) 8 por 100 do 

afeooión y 10 por 100 de per
juicios 27.536 08 

Valor total por expropia -
cw» 239.351 77 

En las oantidades de tasación definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes que 
afecten á las flooas ni los dereohos que 
las favorezoan, y serán aquéllas satiafe. 
ohas en metálico y en la forma determina, 
da en el ar t . 52 de la Ley de 18 de Marzo 
de 1895. 

Lo que en cumplimiento del ar t .90 del 
reglamento pa ra la ejeouoión de la e x 
presada Ley se anuncia al público para 
su oonocimiento. 

Madrid 15 de Enero de 1903.= EI Vocal 
Secretar io, Nicolás Alqueza. 

62—187. 
A l c o b e n d a s 

Comprendido en el alistamiento de esta 
villa para el oorriente a fio el mozo Dá
maso Valencia Burgos, natural de esta 
villa ó hijo de Casimiro y Juana , cuyo 
paradero se ignora hace muohos años, se 
le cita por el presente para, que se perso
ne al aoto de rectificación del alistamien
to en la Casa Consistorial de esta villa ei 
día 25 del oorriente, á la diez de P U ma
ñana , ó en otro caso le parará perjuloio 

Alcoben.ias 18 de Enero de 19:3.=EI 
Aloaldc, Manuel Qóraez. 

6 6 . - 2 6 1 . 

B a t r e s 
En virtud de haber sido anulada por 

la Superioridad la subasta de los dere
ohos de Consumos para el corriente aflo de 
1903, se anunoiaotra , que tendrá lugar en 
la SaU ConsUtoriul de este Ayuntamien
to á los diez días de ser puMioado el 
presente en el B o t r r t s OFICIAL de la 
provínola y hora de diez á dooe. Dioha 
subasta lo será del arriendo á venta libre 
de todas las espeoies reunidas, exoepio e^ 
ramo coereales», que se recauda por ad
ministración, por el sistema de pujas á 1* 
llana, bajo el tipo de 306 pesetas 32 oón-
timos y oon sujeoíón en un todo al pliego 
de oondioiones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporaoión mu-
nioipal. 

Batres 16 de Enero de 1903.—E1 Alcal
de, Tomás Pompas. 

65.—240. 

Cofceñ* 
Queda expuesto al público en la Secre

tar ía de este Ayuntamiento, por té rmi
no de qulnoe días y al objeto de oír r e d a 
maciones, el padrón de cédulas persona
les para el corriente ejerciólo. 

Cobefia 11 de Enero de 1903 = E 1 Al
calde, P. O., Salvador Hidalgo. 

6 6 . - 2 5 9 . 
C h i n c h ó n 

Debiendo verifloarse la reotlfloaoión 



A 6 mozos para el reem-
del alistamiento a e ^ p r ^ t n t Q ftfio e l 

plazo del Ejérc ftDte m e B | B 0 o i t a H \ 
domingo 2 5 ° A r r . b a g C a 9 l f t f l 0 , hijo de 
mozo R i c * r

p e t f a que naoió en es t c t é r -
F w H p e y d

0 i p a l el día 7 de Febrero do 
m i l D ( , poní P o e m á g d e d } p z ftfl09 a e ftU. 
1 8 8 3 y q Q d e esta población, para qne en 

TtBíZ*dod,a
 y h o r a d e n u e v e d e 

B I f l a n a comparezca en la Casa Con-ZZnl -I - t e ' de la rectificación del 
^ a m i e n t o de esta villa, bajo el aper
cibimiento qne haya logar. 

Chinchón 19 de Enero de 1903.=E1 Al
calde, Jesús Cacoacho. 

6 6 . - 2 6 2 . 
Mósto l e s 

Terminado el padrón de cédulas per
sonales para el presente a fio de 1903. se 
halla expuesto al público, por término de 
quince días, en Ta Secretaria deeste Ayun
tamiento, á fin de oir reclamaciones. 

Móstoles 12 de Enero de 1903. = El Al
calde, Agustin Lorenzo. 

64.—220. 

Haval B g a m e l l a 
Por orden de esta Alcaidía se halla 

depositada, por haberla encontrado e x 
traviada el vecino de esta villa Epifanio 
Sáez, al sitio de Santibáfiez, de esta juris
dicción, una yegua cuyas señws se ex 
presan a continuación. 

í.o que se anuncia con el fin de que 
pueda presentarse su duefio & recogerla 
previo pago de los gastos ocasionados. 

Navalagamella 15 de Enero de 1903.= 
El Aloalde, Ciríaco Povedano. 

Señas 
Una yegua de seis cuar tas de alzada, 

oerrada, pelo negro, roznda en el lomo, 
calzada de la pata izquierda, con peda-
eos de her raduras . 

6 5 . - 2 3 9 . 
P e r a l e s de T a j o n a 

D. Francisco Garrido Redondo, Alcal
de constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento formado en 
esta localidad de los mozos sorteables 
para el reemplazo del presente afio, en 
conformidad á lo que determina el oaso 
6.° del a r t . 40 de la vigente Ley, León 
Félix Villar y Laira, hijo de Félix y de 
Juana, que naoió el 22 de Abril de 1883, 
youyo paradero se ignora, se le oita para 
o.ue comparezca al acto de la reotiflea-
otón de indloado alistamiento, que tendrá 
lQR*r ante esto Ayuntamiento el domin
go 25 del actual y hora de las diez de la 
mañana, por 6i tuviera a lguna reolama-

i 0 , 0 n que hacer-, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, le pa ra rá el perjuioio 
correspondiente. 

Perales de Tajufi i 17 de Enero de 1903. 
*E1 Alca lde ,Franc iscoGarr ido .=P. S.M. 
Pedro Vergara . 

6 6 . - 2 6 0 . 
á a n A g u s t í n 

Se hal la terminado y expuesto al pú
blico, por término ae quince días, el 
Padrón de cédulas personales formado 
para el próximo afio de 1903, para oir re
clamaciones. 

San Agustin 31 de Diciembre de 1902 
"•El Aloalde, Serafín Ortega. 

62.—195. 
T o r r e l a e u n a 

Ignorándose el paradero de los mozos 
°.ue á oontinuaoión se expresan, que han 
•Wo allstndos en esta villa, se les cita por 
^«dio del presente para, que concurran 
vin 8 * l a C o n * i 8 t o r i a l d « esta repetida 

a » * las nueve del día 25 del actual, al 

Jueves 22 de Enero de 190S 

«oto de rectificación de dicho alistamien
to, y expongan lo que aso derecho pueda 
convenir les . 

Mozo» qtie $e citan 
Escolástico Alonso Ramal , natural de 

esta villa, hijo de Agapito y Leona. 
José Juan López Frutos , natural de di

cha villa, hijo de Gregorio y Victoriana. , 
Antonio Gómez Sáez, natural de repo- ¡ 

tida villa, hijo de Antonio é Isabel . 
Torre laguna 15 de Enero de 1903.=El 

Alcalde, Manuel Vera. 

6 4 . - 2 2 8 . 
T i c á l v a r o 

Habiendo sido comprendidos en el alis
tamiento do esta villa p a r a el reem> 
plazo del Ejército del afio notual, oomo 
comprendidos en el oaso 5.° del a r t . 40 
de la Ley , los mozos Eugenio Francisco 
Anselmo Sedefio Laoroix, hijo do Santia
go y do Isabel; Jnan Torres Escudero, hi
jo de Salvador y de Celestina; Juan Za
pa ta del Bafio, hijo do Ginés y de Teresa, 
Alfonso García Sánchez, hijo de Benito 
y de Dolores; Bautista Moreno Hernán
dez, hijo de Agustín y de Eladia; Cándi
do López Mufioz, hijo de Muriauo y de 
Gregoria; Cipriano Villar Blanco, hijo de 
Leandro y de Catalina; "Wenceslao Ragel 
Monroy, hijo de Santiago y de Amonia; 
Esteban de las l leras Ruiz, hijo de F r a n 
cisco y de Paula , y José Estalayo B:an-
oo, hijo de Jul ián y de Blasa, cuyo pa ra 
dero se ignora, se les cita por medio del 
presente para el aoio de rectificación que 
tendrá lugar el dia 25 del actual , á las 
diez, por si tuviesen que haoer a lguna 
reolamaoión; apercibiéndoles que, de no 
oompareoer, les pa ra rá el perjuicio á quo 
hubiere lugar . 

Vicálvaro 17 de Enero de 1903 = El 
Alcaide, Salustiano Pini l la . 

6 6 . - 2 6 3 . 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Por la Agencia ejecutiva de la 4 . a zona 
de esta oapital y en expediente de apre
mio que se signo contra D. J u a n García 
Roblón se ha diotado la siguiente 

Providencia. —De conformidad a l o d is
puesto en el art . 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en 
el segundo grado de apremio con el re
cargo del 10 por 100 (á más del 6 por 100 
decretado por la Tesorer ía de Hacienda) 
á D. J u a n de Dios García Robión, que 
adeuda á la Hacienda por el impuesto de 
derechos reales, concepto, pensión y li
quidación n ú m . 15597, la suma de 919 
pesetas 25 céntimos. 

Notifíquese esta providencia al intere
sado, haciéndole saber que si en el plazo 
de veintiouatro horas no verifica el in
greso de aquel la suma y satisface los re-
oargos de apremio, intereses de demora 
y gastos del expediente , se procederá al 
embargo y venta de sus b ienes . 

Y desconociéndose el domicilio del deu
dor, se le notifica I R an ter ior providen
cia por el B O L E T Í N O F I C I A L de la provín
ola á los efectos de instrucción. 

Madrid 9 de Enero de 1903.=E1 Agen
te ejeoutivo, Ricardo de la Cámara . 

67.—281. 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Afio de 1903 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 

j i de 1900, declaro incursos en el primer 

grado de apremio y reoargo de 5 por 100. 
sobro el importe do sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tributa-
cid n en Madrid que pertenecen a las zonas 
segunda y quinta y que resultan incluidos 
en la relación que obra en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquose esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provín
ola y entregúense á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos lo requi
sitos correspondientes. 

Lo que se haóe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 19 de Enero de 1903.=El Teso
rero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

67.—182. 
— i M i I — 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

e s p e c i a l de Rentas A r r e n d a d a s 
de la provincia de Madrid 

Con fecha 17 del aotual ha sido nom
brado Inspector-técnico de la Renta del 
t imbre del Estado en esta provincia don 
Eduardo Gutiérrez Menéndez. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 8.° del 
Reglamento para la investigaoión do 
Haoienda se pone en conocimiento del 
público á los efectos oportunos. 

Madrid 19 de Enero de 1 9 0 3 . = P . El 
Administrador especial de Rentas, Ave-
lino García . 

67.—280. 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinc ia les 

MADRID 
Sección l.*—La Sección primera de 

esta Audiencia, por su proveído fecha 16 
del aotual, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de At
óala de Henares oontra Amador Malato y 
otros, sobre cohecho, se ha servido cefla-
lar el dia 16 de Febrero próximo y hora 
de las dooc y treinta de su tarde para 
dar comienzo ú las sesiones del Juicio 
oral ante el Tr ibunal del Ju rado , y al 
propio tiempo ha dispuesto se oite á los 
testigos qae al final se expresarán y cu
yos domioilios se ignoran, como lo ver i 
fico por medio de la prasente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezcan an
te el expresado Tr ibuna l , que se halla 
establecido en el piso bajo del Palaoio de 
Just ic ia (Salcsas), haciéndoles saber la 
obligación quo tienen de concurrir á este 
primer l lamamiento bajo la multa de 
oinco á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Enero de 1903.=E1 Ofl-
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

Testigos que se citan 
D. Martín Ortiz. 

Pedro Fernández . 
Dofia Luisa Ceballos. 
Los herederos de D. Joaquín María Bravo 

y los de D. Pedro García . 
D. Segundo Madrldano. 

Tomás Madridano. 
J u a n O las. 
Enr ique Garoía. 
Leooadio Escalona. 
Gonzalo Nútiez. 
Manuel Moreno. 

Dofia Lorenza Fernández . 
D. Bonifacio Ibáñez. 

J u a n Bruno Solís. 
Dofia Basilia Zuri ta . 
D. Casimiro Pulido. 

Ricardo Martínez. 
Vicente Urriza. 
Dionisio Olmedo. 

D. Rioardo Gómez Sánchez. 
Manuel Fernández Moroillo, y 
Alberto Fernández Rivas. 

6 6 . - 2 6 6 . 

SecÁón 4 . a — L a Sección ouarta de la 
Audiencia provincial de esia corte, por su 
proveído fecha 27 del actual , dictado en 
oausa procedente del Ju7gado Instruotor 
del distrito del Congreso oontra Antonio 
Ruiz Clemades, por hurto, se ha servido 
sefialar el día 28 de Enero y hora de la 
una de su ta rde para dar comienzo á las 
sesiones de) Juicio oral sin el Tr ibunal 
del Ju rado , y al propio tiempo ha dispues
to se oite al testigo Hermán Hobrey, que 
se ignora su actual domicilio, como lo ve
rifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezoa 
ante el expresado Tr ibunal , que se halla 
establecido en el piso bajo del Palaoio de 
Just ic ia (Salesas), haciéndole saber la 
obligaoión que tiene de concurrir á este 
pr imer l lamamiento bajo la multa de 
cinoo á 50 pestas. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1902 =-El 
Oficial de Sala, Luis Gouzález de la Quin -
tana. 

6 6 . - 2 6 5 . 

Juzgados militares 

VALENCIA 
D. Antonio Sistemes Moreno, Coman

dante de infantería del regimiento rese r 
va de Montenegrón, núm. 8-4, y Juez ins
truotor de la oausa que se sigue oontra el 
cabo Franoisoo Domingo Fernández por 
sedición, d imanante de otra por supuestos 
abusos é i r regular idades . 

Por el presente edioto oito, llamo y em
plazo al citado cabo, hijo de Viotor y de 
J u a n a , natural de Canencia, provincia 
de Madrid, aveoindado en este punto, 
habi tante que fué en la calle de Toledo, 
número 22, en el mes de Marzo del afio 
último, que nació en 4 de Octubre de 
1874, de ofloio comerciante, de estado 
soltero, su estatura T5S0 milímetros, 8U3 
sellas pelo castalio, cejas Ídem, ojos p a r 
dos, nariz regular , barba pooa, booa re . 
guiar , color bueno, frente regular , a ire 
bueno, produooión buena, fué quinto en 
el reemplazo de 1894, habiendo, obtenido 
el núm. 954 por la zona de Madrid, n ú 
mero 58, habiendo obtenido en el sorteo 
supletorio el núm. 956, y ouyo individuo 
sirvió en la pr imera compañía del bata 
llón f. i.zadores expedicionario á Filipi
nas, núm. 12, y en la aotualidad con li-
oeuoia, afeoto á la Comisión Liquidadora 
del disuelto batallón antes citado, pa ra 
que en el término de treinta días, á coa-
tur desde el en que se publique este edio
to, comparezca en este Juzgado , sito en 
la plaza del Pioadero, en el looal que 
ooupan las oficinas de este regimiento de 
Reserva, ó ante la Autoridad del punto en 
quo so halle, oon el fin de prestar de 
claración en la preci tada causa, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de es
te d ía . 

Dado en Valenoia á 10 de Enero de 
1903.»Antonio de Sis temes. 

6 5 . - 2 4 8 . 
VALLADOLID 

D. Julián Gil Terradil los, primer T e 
niente del regimiento infantería de To
ledo, núm. 35, y Juez instruotor del ex
pediente seguido por desaparición del 
soldado del batallón Cazadores exDodi-
oionario á Filipinas, núm. 9, Luoio Fer 
nández del Amo. 

Por la presente requisitoria Hamo, oito 
y eraplaso al referido Luoio Fernáudez, 
soldado que fuéjdel mencionado batallón, 
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natura l de Soroyuela, Ayuntamiento de 
Madrid, proviaoia de ídem, Juzgado de 
pr imera instancia de la Inclusa, de cua
renta y tres afios de edad, de oficio jorna
lero y cuyas sefias personales son: pelo 
cano, oejas Ídem, ojos pardos, nariz rega-
lar, ba rba poblada, color sano, aire bue-
DU y estatura 1'728 milímetros, pa ra que 
en el preoiso término de treinta días, & 
oontar desde la publioación de esta requi
sito! ia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, manifieste, bien direc
tamente á este Juzgado de instrucción, 
bien al do la provinoia ó al Aynntaraien -
to de su pueblo, su resldcnola; en la inte
ligencia que, de no hacerlo asi, se aten
drá al perjuioio que haya lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el Bey 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero A lodaalas 
Autor idades , tanto civiles como militares, 
pract iquen aotivas diligenoias á fin de 
aver iguar el paradero del referido solda
do, y una vez conseguido se dé noticia 
inmediata á este-Juzgado de instrucción. 

Dado en Valladolid a 10 de Enero 
de 1903.= Jul ián Gil. 

6 4 . - 2 3 4 . 

J u z g a d o s de primera ins tancia 

BUENAVISTA 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Ceferino del Cueto Blanco, 
natural de San J u a n de Par res (Oviedo), 

hijo de Manuel y de Perfecta, de treinta 
y ocho afios, casado con Agustina de Co
llar, mayoral del t ranvía , que vivió en la 
calle de Torrijos, núm. 14, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, ouyas se
fias son: es ta tura regula r , pelo negro, 
ojos al pelo, nariz regular , color bueno 
y viste el uniforme del t r anv ía , para 
que dentro del término de días compa
rezca ante mi Juzgado , calle del Gene
ra l Castalios, núm. 1, pa ra hacerle un 
emplazamiento en causa que se le sigue 
por dnfios; aporoibido de que , si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le pa -
rarA el perjuicio A que haya lugar . 

Al propio tiempo, enoaigo A todas las 
Autoridades procedan A la detenoión d-j 
dicho Ceferino del Cueto y lo pongan á 
mi disposición. 

Dado en Madrid A 11 de Enero de 1903 
= M a n u e l del Valle. = E I Esor ibano, L i 
cenciado Felipe de Sande . 

63—203 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia 6 instrucción del dis
trito de Buenavis ta do esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo A 
José Fernandez Hi ta (a) Piruqui, de unos 
veintiooho años de edad, que vivió en la 
oalle de Martin de Vargas , núm. 11, y en 
el barrio de las Pefiuelas, y cuyo actual 
paradero «e ignora, p a r a que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala adienoia, sita en el 
Palacio de ios Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que respon
da A los cargos que le resul tan en oausa 
cr iminal por robo en el domicilio de don 
Franoisco Belda; apercibido q a e , de no 
verificarlo, serA declarado rebelde y le 
para rá el perjuioio A que. hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sefias personales son: es ta tura más bien 
a l t a , pelo negro, usa go r r a oon visera 
b lanoa , blusa negra , pantalón de pana y I 

zapatil las, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición. 

Madrid 13 de Enero de i903. = Manael 
del Val le .=E1 Esoribano, José Da lmau . 

64.—232. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Antonio FernAndez García, de unos cua
renta aflos de edad, gallego, ouyas demAs 
circunstancias y paradero se ignoran, 
pa ra que en el término de diez días, oon 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de 103 Juzgados , 
caile del General Castalios, con el objeto 
de que responda A los oargos que le re 
sultan en ou isa criminal por hurto de 
una muía; apercibido que, de no verifi
carlo, serA declarado rebelde y le para-
rA el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
a c e t r e s de ia policía judicial procedan A 
la busoa del expresado procesado, coyas 
sefias personales son: d« estatura regular, 
color moreno, bigote y barba negros, é s 
ta un pooo recor tada, y viste pantalón 
de pana color aceituna, chaqueta obscura 
y gorra de orejas, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 16 de Enero de 1903. — Manuel 
del Val le .=E1 Escr ibano, José Dalmau. 

64.—231-

En virtud de providencia del S r . Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito l e Buenavista de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de un* falda y pen
dientes de br i l lantes ,seci taá Petra Gutié
rrez Martínez, hija de Tomasa y de Ber
na rdo , de treinta y un afios, oasada, que 
habitó en esta corte oomo sirvienta en el 
paseo de Recoletos, 37, en casa de D. Can 
dido Soto, p a r a que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del térmico de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ser oída acerca de los oa r -
goi que á la misma se hacen; bajo aper
cibimiento de ser declarada inoursa en la 
multa de 25 pesetas oon que se la conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarla A efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Enero de 1903.—V. 0 B . ° 
Manuel del Val le .=f i l Escribano, P . H . , 
Ernesto Calderón. 

66—268 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dia 
trito del Congreso de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Franoisco Riguero López, de veintidós 
afios, soltero, carpintero, y A Ramona 
Riguero López, de t re inta y cuatro aflos, 
soltera, que han habitado en ia calle de 
Arlaban, núm. 3, y ouyo aotual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
BOLEUN OFICI AL ,comparezcan en mi.Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder A los cargos que les 
resultan en causa por desacato; apercibi
dos que, de no verificarlo, serán declara
dos rebeldes y les pa ra rá el perjuioio A 
que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judlolal procedan A 
la busos de los expresados procesados, 

ouyss sefias personales no oonstan, y en 
e l o s s o d e ser habidos los pongan A mi 
disposioión en este Juzgado . 

Madrid 14 de Enero de 1903.=«= Joaquín 
B e n e y t o . = P . II. del Esoribano Valdivie
so, Ulpiano 6 a n z . 

64—229. 

CHAMBERÍ 
D. Fermín Vior y Travieso , Juez mu 

nioípal ó interino de instruooión del dis
trito de Chamberí de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado Francisco Ast igarraga San 
chez, natural de Toledo, hijo de Franc is 
co y de Petra, de oitoroe afios de edad, 
soltero, carpintero, y ouyo último domi
cilio en esta corte ha sido calle de Santa 
Ana, 1, tercero izquierda, pa ra que en el 
término de diez días siguientes al de la 
publicación de la presento en los perió
dicos oficiales, comparezca un este Juz 
gado para hacerle una notificación en la 
causa que contra e! mismo se sigue por 
tentat iva de hurto. 

En nombre de 3 . M. el Rey ü Alfon 
so XIII (q. D. g.) encargo A todas las Au 
toridades civiles y militares y depen
dientes de lu policía judicial procedan A 
la busca y captura de dicho procesado, 
cuyas sefias personales son: e s ta tu ' a ba 
ja , pelo oastafij , ojos al pelo, nar iz re
gular, ooior del rostro moreno, conducién
dole, caso de ser hubido, A la Prisión Ce
lular de esta corte , en oonoepto de preso 
comunicado, A mi disposición. 

Dada eu Madrid á 14 de Enero de 1903. 
= Feruiin V i o r . = E l Escribano, Licen
ciado Rafael de Lira . 

6 5 . - 2 4 5 . 
HOSPITAL 

En los autos que en el Juzgado de pri 
mora instancia del distrito del Hospital 
y mi Escribanía se siguen en oonoepto de 
pobre A Instancia de dofia Concepción 
Balaguer y Gómez de Soto contra su es
poso D. Cándido Martin Comieras , sobre 
depósito provisional, se ha diotado la si
guiente 

Providencia.—Juez, Sr. Molina.=U*-
drid 23 de Diciembre de 1902. = Uñase A 
los autos de su razón el precedente es 
crito del Procurador Nieto, y en vista 
de la ausencia en ignorado paradero 
de D. CAndiio Martín Contreras, pro-
veyend j al otro esorito d e dioho Pro 
curado; , fecha diez y nueve del pasado 
Noviembre, de él se confiere traslado por 
seis días , A los efeotos del a r t . 1897 de la 
ley de Enjuioiamiento oivil, al D. CAndido 
Martin, A quien se notifique esta provi
dencia por su ausencia en los Estrados del 
Tr ibuna l , publicándola ademas para quo 
llegue á su oonooimiento en el BOLETÍN 
y Diario Oficial de Avieos de e3ta provin
cia; notifiquese este acuerdo A D. Severo 
Díaz Reines en concepto de depositario 
de dofla Conoepoión Balaguer, y transcu
rr ido el término autes fijado, dése ouenta 
para proveer lo que oorresponda.=>Lo 
aouerda y firma Su Sefiorla.=Doy f e . = 
Molina=»Ante mi, Ga loS , Coronas. 

T para que sirva de cédula de notifica
ción A D. CAndido Martin Contreras, me
dian te A ignorarse su paradero, expido la 
pre&ente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y la firmo en 
Madrid A 2 de Enero de 1903. = El Actuu. 
rio, Guio S. Coronas. 

63.—206. 
INCLUSA 

En vi r tud de auto dictado en el dia de 
a y e r en sumario que se ins t iuye por hu r 

to contra Miguel Pérez Codina (a) el G<,% 

bán. por «1 presente se cita y llama 4 ^ 
persona ó personas que se crean oon (j8 

reoho á una falda, una capa y una 
quetilla de raso blanco y uua gorra 
quefilta de cnoajes, ooupadas en diofo 
sumario, para que comparozoan A ejer. 
citarle dentro del término de cinco d i ^ 
siguientes al en qn<* se publique este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOIETI* 
OFICÍAL de esta provincia, en el Juzga, 
do de la Inclusa, Escribanía del iufras. 
crlto. 

Dado en Madrid A 13 de Enero de 1903, 
= V . ° B.°==Luls Rodríguez de L l e r a . = E | 
Esoribano, Juan Manos . 

63.—202. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

En el exp ed lente de juicio de íaltas se
guido cont ra Francisca JAuregui SSQ 
Sebastian, se ha dictado la sentencia cu
ya parte dispoeitiva dice así: 

Fallo. Q u e condeno A Frnnoisca Játí-
regui San Sebast ián A la pena de cinco 
días de arresto y costas en rebeldía; 

T con el fin de que sea Inserto el edic
to anterior pa ra notificar el fallo inserto 
A dicha individua, cuyo paradero se ig. 
ñora , en el BOLETÍN OPIOIAL de esta pro
vincia, expi lo el presente en Madrid A 
14 de Knero de 1 9 0 3 . - V . ° B ° = J o a q u í n 
R a m o s . = E l Seoretario, Francisco Alva-
rez de Lara . 

63.—200. 

En vir tud de providencia diotada por 
e! Sr. Juez municipal de este distrito de 
!a Inclusa con feoha de hoy, se cita por 
el presente A Rafael Rodríguez Salvador 
para que el dia 30 del aotual, A las diez 
horas, comparezoa ante esta Audiencia, 
sita Esgrima, núm. 7, principal , A cele
brar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 16 de Enero de 1903.=V.° B . ° r=Joaqnín 
R-irnos.—El Seoretario,Franoisco Alvarez 
de Lára . 

65.—242. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inc lusa con fecha de hoy, se cita pot 
el presente A Fermín Yagtie Maroos ó In
dalecio Calleja para que el día 30 del 
actual, A las diez, horas, comparezcan 
ante e s t a Audiencia, sita Esgrima, nú
mero 7, principal, A celebrar un juicio de 
faltas. 

Y con el flu de que sea inserto el edic
to anter ior en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia , expido la presente en Madrid 
A16 de Eenero de 1903.=V.° B «Woaqu ln 
Ramos.=El Seoretario, Francisco Alvares 
de La ra . 

C5 . -243 . 

A X Ü J V C I O 

A las dooe del día 3 del próximo me» 
de F e b r e r o téndrA lugar en la Casa 
cuartel de la Guardia civil de la Coman-
danoia de esta provinoia, sita en la calla 
de Garoía Paredes .núms. 2 y 4, la subasta 
pública pa ra la veuta de a rmas recog*' 
das por infracción A la ley de oaza eO 
el mes anterior . 

Lo que se haoe saber p a r a conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en la misma. 

Madrid 19 de Enero do 1908. = EI T « i 

n ien t e Coronel, primer Jefe, José Iniest* 
Huerta . 0 7 . - 2 7 9 . ^ ^ 
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